
Pleno 22.04.09 
 

 
LUÍS MIGUEL URBÁN FERNÁNDEZ, portavoz del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, basándose en el Art. 
97.3 del Reglamento de Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, viene a formular las siguientes preguntas: 
 
El 27 de diciembre de 2007 el Pleno del Ayuntamiento adoptó el acuerdo de 
iniciar los trámites para la incorporación del municipio de Las Rozas a la Red 
Española de Ciudades por el Clima. La adhesión a la Red requiere además del 
acuerdo municipal aprobado en pleno:  
 
- La designación de un representante político para la Asamblea de la Red. 
 
- Designación de un representante técnico para asistencia a reuniones y grupos 

de trabajo de la Red. 
 
- La organización de una comisión técnica para el seguimiento de las políticas  
 
- La organización de un Foro de debate ciudadano para adoptar las medidas y 

actuaciones de reducción de las emisiones de contaminantes. 
 
¿Por qué todavía no se ha formalizado el compromiso adquirido con  adhesión a la 
Red aprobado en pleno en diciembre de 2007?   
 
------------------------------------------------------------------------------------- 
Este Grupo Municipal viene desarrollando una actividad en nuestro Municipio 
por la recuperación, defensa y conservación del patrimonio público municipal de 
nuestro pueblo. 
 
Estamos convencidos que una parte importante de el Patrimonio Municipal de 
nuestro pueblo lo constituyen los antiguos caminos de dominio público que, 
históricamente, han venido uniendo nuestro Municipio con las localidades 
cercanas. 
 
¿Qué medidas  se van a llevar a cabo desde nuestro Ayuntamiento para la 
recuperación del “Camino del Pardillo” como patrimonio municipal? 
 
------------------------------------------------------------------------------------- 
 
¿En que situación se encuentra en la actualidad la construcción y los pagos 
efectuados a la constructora en caso de haberse realizado, del ambulatorio de 
la Marazuela? 
 
------------------------------------------------------------------------------------- 
En la Escuela Infantil Juan Ramón Jiménez se ha ofertado, al igual que en el 
curso pasado, la realización de la “Escuela de Verano”. 



 
El pago que se les solicita a los padres para el  curso que al parecer esta 
programado para este verano, de un mes de duración, se ha visto 
incrementado en prácticamente el doble de lo que pagaron el curso pasado. 
 
- ¿Cuál es el motivo por el que se ha producido un aumento en el precio del 
doble con referencia a lo que pagaron el curso anterior? 
 


